
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : FERMIN HORTA GUTIERREZ 
Demandado  : HAROL HORTA BOCANEGRA Y OTRA 
Radicación  : 2022-00269 
 
 De la nulidad presentada por el apoderado de la parte demandante, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto 

en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 
 
 
 

 



Recurso de Nulidad

miguel andres rojas medina <miguelandresrojasmedina7@gmail.com>
Jue 17/08/2023 8:00 AM

Para:Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
Solicitud de nulidad de todo lo actuado..pdf; 007 SeAllegaTramiteNotificacion.pdf;

Neiva- Huila 16 de agosto de 2023
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES NEIVA
HUILA
 
Demandante:  FERMIN HORTA GUTIERREZ
Demandado: HAROL HORTA BOCANEGRA Y OTRA  
Radicado: 2022-00269
 
Referencia: Solicitud de nulidad de acuerdo al numeral 8 del artículo 133.
 

Con el respeto acostumbrado por medio del presente me permito allegar recurso de nulidad a
su despacho.
--

MIGUEL ANDRES ROJAS MEDINA
Abogado - Universidad Surcolombiana
T.P. 340.443 DEL C.S.J.
CEL: 3118624844 - 3173466888
Email : miguelandresrojasmedina7@gmail.com 

mailto:miguelandresrojasmedina7@gmail.com


Neiva- Huila 16 de agosto de 2023 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
 
Demandante:  FERMIN HORTA GUTIERREZ 
Demandado: HAROL HORTA BOCANEGRA Y OTRA   
Radicado: 2022-00269 
 
Referencia: Solicitud de nulidad de acuerdo al numeral 8 del artículo 133. 
 

HECHOS 
 

1) El 01 de septiembre de 2022, su despacho admitió demanda ejecutiva 
singular interpuesta por FERMIN HORTA GUTIERREZ, en contra de HAROL 
HORTA BOCANEGRA Y Luz Marina Suárez Medina, por los cánones de 
arrendamiento producto de meses incumplidos del contrato de arredramiento 
suscrito entre las partes. 
 

2) El día 28 de septiembre de 2022 el suscrito apoderado envió citación para 
notificación personal a las partes dentro del presente proceso. 

 
3) El día 03 de octubre de 2022 el señor Harold Horta Bocanegra allego en 

escrito firmado por esta solicitud de arreglo o conciliación a la misma arrimo 
copia del auto e Historia clínica de su esposa Luz Marina Suárez Medina. 

 
4) Posterior a ello en el día 23 de enero de 2023, a través de su apoderado 

judicial solicito se le notificara del presente proceso y el despacho solo lo 
realizo hasta el auto de fecha 02 de junio de 2023. 
 

SOLICITUD. 
 

1) Solicito señor juez se decrete la nulidad de lo actuado desde el 03 de 
octubre de 2022, y en consecuencia se declare la notificación por 
conducta concluyente el demandado Harol Horta desde dicha fecha pues 
el escrito allegado por este en dicha fecha cumple los requisitos para ello 
fijados por el articulo 301 del CGP que dice: 
 
” La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal” 
 



Por lo antes descrito y como obra en el expediente, es claro que el 
juzgado no analizo el escrito presentado por el demandado el día 03 de 
octubre de 2022, pues de haberlo hecho se hubiera dado cuenta que 
cumplía este con los requisitos para ser notificado por conducta 
concluyente, pues en este el demandado demuestra conocer del 
mandamiento de pago tan es asi que  escrito propuesta de conciliación  
adjunta el mandamiento de pago, con lo que demuestra sin lugar a 
equivoco que conocía de la actuación judicial antes mencionada,  por lo 
cual lo esperado del despacho es la de declarar notificado por conducta 
concluyente al demando en ese momento procesal y no casi 8 meses 
después, esta situación se presentó por  que, como se puede ver en el 
proceso digital remitido a este extremo procesal los archivos fuero 
organizados y allegaos al expediente hasta abril del presente año como 
se evidencia en la captura que me permito adjuntar con lo cual para el 
suscrito la secretaria del despacho no cumplió con lo preceptuado en el 
artículo 109 del Código General del Proceso, lo que ocasiona este hierro 
procesal, pues el togado no conto con la información adjunta al 
expediente de manera oportuna para poder tomar una decisión. 
 

 
 
Por lo visto en la presente imagen es mas que evidente que el expediente 
no se conformó en su oportunidad y ello llevo a tomar esta decisión donde 
se entró en una situación perjudicial para la parte demandante, pues con 
ello lo que se produjo fue un desequilibrio procesal, y una mora judicial, 
por lo cual con este recurso lo que busca este extremo procesal es 
devolver dicho equilibrio procesal. 
 
 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Articulo 133 numeral 8 del CGP, y articulo 109 del CGP. 
 

PRUEBAS  
 
1) Escrito fechado del 03 de octubre de 2022, enviado desde el correo 

electrónico del señor Harol Horta Bocanegra. 
 
 

Atentamente. 
 

                 
              MIGUEL ANDRES ROJAS MEDINA 
              CC. 1.075.290.240 
              T.P. 340.443 DEL C.S.J. 

 
 
 



solicitud

harold horta <haroldhortabocanegra@gmail.com>
Lun 3/10/2022 10:24 AM

Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Neiva, 03 de octubre de 2022 

 

 

Señor 
JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 
  
 
 
Yo, HAROLD HORTA BOCANEGRA identificado con cedula de ciudadanía número 

12.134.095 de Neiva, solicito amablemente la revisión de la demanda   a mi nombre con 

radicado 41001418900320220026900, que corresponde a la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por el señor FERMIN HORTA GUTIERREZ. 

Señor Juez, yo abone al señor FERMIN HORTA GUTIERREZ la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA COP ($260.00) y no los menciona en la demanda. 

Señor Juez yo estuve arrendado desde el año 2012 donde le hice mantenimiento de pintura 

a las paredes, a las puertas, al baño y al cielo raso donde nunca recibí pago alguno por este 

trabajo. menciono que el local era muy inseguro por esta razón hubo un robo de ($400.000) 

se le informo al señor FERMIN HORTA y mejoro la seguridad del local. 

Señor Juez yo me quede en el canon de arrendamiento porque llego la pandemia a 

Colombia y esos tres meses el gobierno ordeno encierro a todo colombiano, y al no obtener 

ingresos no pude cumplir con el pago de arriendo ni agua, anexo el convenio de arreglo de 

pagos con EPN. Adicionalmente mi esposa LUZ MARINA SUAREZ tiene problemas de salud 

en sus pulmones. anexo historial médico. 

Pasado el tiempo de los tres meses el señor FERMIN HORTA me llama al celular y me dice 

de manera muy grosera que le pague el arriendo total o que le desocupe el local. Yo señor 

Juez con los problemas económicos presentes y que aún tengo, me acogí a LA 

REORGANIZACION EMPRESARIAL por fracaso con radicado número 

05001400302520180127300.  

De forma respetuosa le pido el favor que si es posible se llegue al acuerdo de cancelar esta 

deuda con el trabajo que yo hice en estas instalaciones. 

Señor juez o en caso contrario le solicito el favor de darme una cuenta bancaria donde se 

realice consignaciones mensuales de TREINTA MIL PESOS ($30.000) para el pago de dicha 

deuda, teniendo en cuenta lo anterior dicho y que mi trabajo no es estable, pues trabajo en 

la casa en la calle. Prestando el servicio de mecánica de motos  

 

Atentamente. 

 

 

 

 

HAROLD HORTA BOCANEGRA  
CC 12.134.095 
CEL 3144134129 
Dir. calle 48 N° 26 03 B/Villa Cecilia   
  
 










